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PUNTOS DE SUSCRIGION

Bn Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l b t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i- 
c ;a l , D, Baldomcro Mediana y Xuiz.

PRECIO DE SUSCBICiaN.

TREINTA PESETAS AL AÑO,

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

Las leyes y disposicioaes generales del go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde qne se publican eílcialmente en ella, 
y desde cuatro días después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Noviembre de 1837.)

Inmediatameete que los tenores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín ,"dispondrán que se Aje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del núms’,o siguiente.

moros deeste Bo l b t ín , cpFMjqhsúqs.-otdp.y a
mente para sú encuadernación. qüA neberriren- 
Acaree al Anal de cade semeatro.

PARTE OFICIAL.
SECCIOK PRIHERA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN,

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
expediente instruido á virtud del recurso de al
zada interpuesto por Doña Brígida Tarín y Ca- 
talá contra la providencia de V. S., que confir
mó un acuerdo del Ayuntamiento de Cheste, re
lativo á la interrupción de una servidumbre, la 
Sección de Gobernación de aquel alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente díctámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real ór- 
dén de 21 de Noviembre último, ha examinado 
la Sección el expediente adjunto, promovido por 
Doña Brígida Tarin y Catalá, contra la provi
dencia en que el Gobernador de Valencia, de 
conformidad con el parecer de la Cómision pro
vincial, desestimó por extemporáneo el recurso 
qué le presentó impugnando un acuerdo del 
Ayuntamiento de Cheste, relativo á- las líneas 
que debia guardar D. Vicente Campos Lavarías 
en la edificación de una casa.

La interesada alega en el escrito - dirigido á 
ese Ministerio en 16 de Enero de este año que 
no tuvo conocimiento del acuerdo de la Munici- -----------w Uv <,1u iic u l u uci «uup.uu uc i» i.xuuiui- exceso él término que fija el precepto legal in- .
pahdad hasta que D. Vicente Campos apeló de vocado para utilizar eéte derecho.
a seúténcia dictada por el Juzgado de primera Siendo, pues, acertada la resolución y

instancia de Chiva en el interdicto de recobrar 
que ella había formulado con motivo-de las obras 
ejecutadas por Campos, y que no hay plazo pa
ra reclamar por infracción de la ley contra los 
acuerdos de los Ayuntamientos.

El Alcalde en su informe asegura, que el 
acuerdo origen de la cuestión se'adoptó el 8 de 
Junio, y no el 8 de Julio de 1878 como supone la 
recurrente, y que se notificó á esta en el mis
mo dia. 7

Podrán ser exactas estas manifestaciones; pe
ro á menos de que contengan un error de fe
cha las;dos copias del acuerdo que obran en el 
expediente, la primera de aquellas debe ser erró
nea, puesto qué de dichas cbpias resüliá, qu 1 el 
acuerdo fué tomado en 8 do Julio. La certuz? del 
segundo punto no se halla tampoco demostrada 
porque no se acompaña,como hubierasidode de
sear, la diligencia de notificación. Según se ha 
dicho, Doña Brígida Tarín reconoce, qqe tuyo 
noticia del acuerdo de que se trata Cuando dou 
Vicente Campos apeló ante el Tribunal superior 
del auto restitutorio dictado por él Juzgado de 
Chiva; y como tal apelación se entabló en 23 de 
Julio y el plazo que el art. 171 de la ley municipal 
de '2 de Octubre de 1S77 señala para recurrir en 
alzada al Gqpernador contra las rr.uduciones de 
los Ayuntamientos que contengan alguna in
fracción de la misma ley ó de otras especiales 
es sólo de 30 dias, no ofrece duda quo el 8 de 
broyiembre, fecha en que la interesada acudió á 
dicha Autoridad, habia trascurrido con mucho
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bernador, la Sección opina que procede que 
V. E. se sirva desestimar el recurso.»

Y conformándose S M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, remitiéndole adjunto el 
expediente de referencia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 21 de Febrero de 1880.— 
Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Valencia.

aceta 24 de Marzo de 1880.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado 4.°—Or d e n pú b l ic o .

Según me participa el Sr. Juez de primera 
instancia de Tarazona, en la noche del 30 al 31 
de Marzo último fueron sustraídas de la iglesia 
de la Merced de aquella ciudad las alhajas que 
á continuación se expresan.

En su consecuencia, encargo á todas las Au
toridades de mi jurisdicción, y muy especial
mente á la Guardia civil, procedan á su busca, 
y caso de ser habidas las pongan á disposición 
de dicho Juzgado juntamente con las personas 
en cuyo poder estuvieren, si no dan razón de su 
legitima adquisición.

Zaragoza 8 de Abril de 1880—El Gobernador, 
Antonio de Aranda.

Alhajas sustraídas.

Un cáliz de plata cincelada con su patena y 
cucharilla del mismo metal, de 16 onzas: Otro 
cáliz, de plata sobredorada, con patena y cucha
rilla del mismo metal, con esmaltes en sus piés 
imitando piedras, de peso de 20 onzas: Otro cá
liz, con pié de bronce cincelado, con copa, pa
tena y cucharilla de plata, de unas cinco á seis 
onzas: un vaso en forma de medio limón, de pla
ta cincelada y dorado por dentro, de unas cinco 
á seis onzas: una corona real con rayos, de la 
Virgen titular, de plata sobredorada, con pie
dras falsas, de cerca de cuatro libras y con mu
chísimas labores: una llave de plata con cordón 
de oro y seda: un relicario de plata sin pié, en 
forma de medallón, peso tres onzas: otro relica
rio de plata, de San Ramón Nonat, de unos 25 
centímetros, peso ocho onzas: un incensario de 
plata labrada y cadenas del mismo metal, de tres 
libras de peso; una naveta y cuchara de plata, 
de una libra: dos juegos de corporales: unos 100

reales del cepillo de ánimas; y un Crucifijo de 
metal blanco, de unos 25 centímetros.

Negociado 3.°—Es t a b l e c imie n t o s  pe n a l e s .
A fin de que los pueblos que constituyen el 

partido de Zaragoza puedan tener conocimiento 
de las cantidades que cada uno debe satisfacer 
por concepto de presos pobres, he dispuesto in
sertar á continuación el reparto de los presu
puestos de los mismos, aprobados con esta fe
cha, el primero correspondiente al año econó
mico 1879-80 y el segundo el que ha de regir 
en el actual año económico 1880-81; encargan
do á los Ayuntamientos realicen sus cuotas á la 
mayor brevedad, con el fin de que el de esta 
ciudad no sufra graves perjuicios por el antici
po de las sumas necesarias para el suministro 
de las atenciones de estas cárceles.

Ayuntamiento de la S. H. ciudad de Zaragoza.

Re pa r t o  proporcional de las cuotas que deben sa
tisfacer los pueblos que constituyen los partidos 
judiciales de Zaragoza para cubrir el presupues
to de gastos de la cárcel del partido en el año eco
nómico de 1879 á 80, conforme á lo prevenido en 
el art. 2.° del Real decreto de 13 de Abril 
de 1875.

r iq u e z a . t a n t o c u o t a .
PUEBLOS. — por ciento. —

Pesetas. Pts. Dtezmls. Pesetas. Cts.

Alfaiarin.............. 71.386 0*5180 369*77
Alfocea.............. . 16.008 82*92
Cadrete............... 38.511 199*50
Cuarte.................. 16.307 84*47
El Buroro.............. 35.579 184*29
Jnslibol................ 21.797 112*90
La Joyosa........... 35.421 183*48
T.eciñena............. 76.386 395*67
María.................... 32.699 169*38
Monzalbarba........ 45.550 235*94
Pastriz................. 60.983 315*89
Peñaflor............... 61.636 319*27
Perdiguera.......... 46.497 240*85
Puebla de Alfinden 46.922 243*05
San Mateo de Gá-

llego................ 51.229 265*36
Sobradiel............. 35.800 185*44
Torrecilla de Val-

madrid............. 13.610 70*50
Torres de Berre-

lien................... 96.931 502*10
Utebo................... 89.164 461*86
Villamayor.......... 74.733 387*11
Villanueva deGá-

llego................ 73.294 379*66
Zuera................... 155.023 803*11
Zaragoza.............. 3.693.187 19.132*85

To t a l e s . .. 4.888.653 0*5180 25.325'37
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Re pa r t o  proporcional, de las cuotas que deben sa

tisfacer los pueblos que constituyen los par
tidos judiciales de Zaragoza para cubrir el pre
supuesto de gastos de la cárcel del partido en el 
año económico de 1880 á 81, conforme á lo pre
venido en el art. 2.° del Real decreto de 13 de 
Abril de 1875.

RIQUEZA. TANTO CUOTA.
PUEBLOS. — por ciento. —

Pesetas. Pts. Diezmls. Pesetas. Cts.

Alfajarin............. 71.386 0‘4495 320‘92
Alfocea................ 16.008 71‘98
Cadrete................ 38 511 173*13
Cuarte................. 16.307 73*32
El Burgo............. 35.579 159*95
Juslibdí................ 21.797 98
La Joyosa............ 35.421 159*24
Lecinena............. 76.386 343*38
María................... 32.699 147
Monzalbarba. ... 45.550 204*77
Pastriz....... 60.983 274*14
Peña flor.......... 61.636 277*08
Perdiguera.......... 46.497 209*04
Pueblade Alfinden 46.922 211
San Mateo de Gá-

llego............... 51.229 230*30
Sobradiel............. 35.800 160*95
Torrecilla de Val-

madrid............. 13.610 61*20
Torres de Berre-

lien....... 96 931 435*73
Utebo. .. 89.164 400*82
Villamayor... 74.733 335*95
Villanueva deGá-

llego. .. 73.294 329*48
Zuera. . 155.023 696*85
Zaragoza............. 3.693.187 16.602*83

To t a l e s . .. 4.888.653 0‘4495 21.977*06

Zaragoza 5 de Abril de 1880.—El Gobernador, 
Antonio de Aranda.

SECCION QUINTA.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

D. Pablo Rodier, Escribano de Cámara habilita
do en la Audiencia de Zaragoza:
Certifico: Que vistos en la Sala de lo civil de 

esta Audiencia los autos de que luego se hará 
mención, se pronunció en 22 de los corrientes la 
sentencia cuyo tenor es como sigue:

. '•'-^^tencia número cuarenta y cuatro.—En la 
ciudad de Zaragoza á 22 de Marzo de 1880. En 
Oí? autos que ante esta Sala de lo civil penden, 
obre decisión de la competencia entablada en- 
l® Joez municipal de Gallar y el de igual 

inst. a 6 Gitago, para conocer del juicio verbal 
ado ante el primero por D. Pedro Tabuenca

Mañas contra D. Florentino Magallon y Maga- 
llon, vecinos respectivamente de los nombrados 
pueblos, en reclamación de pesetas.

, l.° Resultando que 1). Pedro Tabuenca acu
dió ante el Juez municipal de Gallur con las 
oportunas papeletas citatorias demandando á 
juicio verbal á D. Florentino Magallon, vecino 
de Litago, en reclamación de 240 pesetas, proce
dentes de los arriendos vencidos de las hierbas 
de los montes Maderuela, Coscojal y Chaparral, 
sitos en dicho pueblo, y que se obligó á pagar 
en el domicilio del demandante, según este 
afirmó y ofreció probar:

2 .° Resultando que, señalado el dia 27 de 
Enero del corriente año para la celebración del 
juicio, y dirigido al efecto al Juez de Litago el 
correspondiente despacho, acompañando la pa
peleta citatoria que fue entregada en 21 del ci
tado mes al demandado, compareció éste me
diante escrito firmado por el mismo y autoriza
do por el Licenciado D. Manuel Sierra ante el 
Juez referido, interesando se requiriese de inhi
bición al de Gallur y remitiese lo actuado al de 
Litago, fundándose para ello en que se trata de 
una acción personal, y en que no existe contra
to alguno, ni ménos pacto de pagar á domicilio, 
correspondiendo por tanto el conocimiento al de 
Litago:

3 .° Resultando que éste, bajo la protesta que 
el Magallon hizo de no haber usado de la decli
natoria, de conformidad con su Fiscal y acep
tando las consideraciones de aquel, declaró por 
auto de 23 del propio mes de Enero haber lugar 
á la inhibitoria, y dirigió el correspondiente ofi
cio al Juez de Gallur, el cual con suspensión del 
procedimiento enteró del requerimiento al de
mandante Tabuenca, quien por comparecen
cia ante dicho último Juez pidió que este sos
tuviera su competencia, porque la obligación 
debía satisfacerse á domicilio como se dice en 
las papeletas citatorias, exponiendo además que 
no debía atenderse al fondo de la cuestión, y 
que el Juez de Litago no cumplió con el art. 371 
de la ley Orgánica, lo cual impedia se opusiese 
cosa alguna en contra del escrito que el deman
dado presentara:

. 4.° Resultando que el Juez de Gallur, defi
riendo á esta pretensión y oido el Fiscal, que la 
apoyó también, insistió y dió por entablada la 
competencia, y hecho as'í saber al Juez de Lita
go insistió éste á su vez en la inhibitoria, po
niéndolo en conocimiento del requerido y man
dando remitir las actuaciones á esta Superiori
dad^ lo cual hizo también el de Gallur:

5 .° Resultando que recibidas las diligencias 
de uno y otro Juzgado en esta Sala, sin que 
haya comparecido ninguno de los interesados, 
se ha dado al expediente la tramitación legal, 
interesando el Ministerio fiscal que se decida la 
competencia á favor del Juez de Litago:

Visto: habiendo sido ponente el Magistrado 
D. Juan Manuel Romero:
.l-0 Considerando que la simple manifesta

ción del actor, no apoyada en dato alguno, de 
que el presunto deudor se había obligado á pa
gar la deuda en el domicilio del primero, no es
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suficiente para establecer como premisa, al efec
to de resolver el conflicto, que la obligación de
bía cumplirse en Gallur, pues de otro modo de
pendería la competencia, que es de derecho pú
blico, de la voluntad de los demandantes:

2 .° Considerando que tratándose en autos de 
una acción personal y no constando el lugar en 
donde el contrato había de tener cumplimiento, 
el Juez competente, para conocer del juicio, es 
el de Litago, por ser el del domicilio del de
mandado, y ya que tampoco es notorio el lugar 
del contrato ni ha podido por tanto hacerse ni 
se ha hecho en él el emplazamiento:

3 .° Considerando que iniciada la inhibitoria 
y enterado de ella el demandante U. Pedro Ta- 
buenca, debió haber desistido de sostener la 
competencia del Juez de Gahur, porque sin dato 
alguno que acredite la obligación, y que habia 
de cumplirse en su domicilio; y no concurrien
do n.uguna de las demás circunstancias que de
termina la regla primera del art. 308 de la Ley 
orgánica del Poder judicial para que pudiera 
atribuirse al referido Juez el conocimiento del 
juicio, aparecía ya evidente la competencia del 
de Litago, y consiguientemente la temeridad 
del actor al insistir, mediando tales condicio
nes en su pretensión, la cual, por tanto, no de
bió apoyar el Juez de Gallur;

Vistos los artículos 308, 384, 386, 387 y 388 
de la citada Ley orgánica del Poder judicial:

Fallamos'. Que debemos declarar y declara
mos que el conocimiento del juicio verbal ins
tado ante el Juez municipal cíe Gallur, por don 
Pedro Tabuenca Mañas contra D. Florentino Ma- 
gallon y Magallon, en reclamación de 240 pese
tas, corresponde al Juez de igual clase de Lita
go, á cuyo favor decidimos esta competencia; 
con imposición al D. Pedro Tabuenca de todas 
las costas, excepción hecha de las causadas en 
el Juzgado de Gallur, desde el requerimiento de 
inhibición, que se entenderán de oficio. Pablí- 
quese esta sentencia en los Boletines oficiales dé 
las provincias de Zaragoza, Huesca y Teruel, á 
cuyo objeto trasládese á los Gobernadores civi
les por el conducto debido la oportuna copia 
certificada de la misma. Para hacerla saber al 
D. Pedro Tabuenca, á los efectos del art. 385 
de la mencionada Ley orgánica, líbrese el tes
timonio correspondiente al Juez municipal de 
Gallur, y á su tiempo, practicada y aprobada 
que sea la tasación de costas, con certificación 
de la misma y de esta sentencia, remítanse las 
actuaciones al Juez municipal de Litago á los 
fines procedentes., Pues por esta nuestra sen
tencia de vista, asi lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.-—Julián María Pardo.—Juan Ma
nuel Romero.—Facundo Diez.—Asi resulta de 
los nombrados autos a que me refiero.

Para que conste y la presente sirva para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, cumpliendo con lo mandado doy esta cer
tificación que firmo en Zaragoza á 30 de Marzo 
de 1880.—Pablo Rodier.

SECCION SEXTA.

D. Francisco Marco, Secretario del pueblo de 
Isuerre:
Certifico: Que en el librp de actas del co

rriente año, entre otras, hay una que copiada 
dice asi:

«Almargen.—Sesión extraordinaria.—Señores 
del Ayiwilamiento: D. Blas Navarro.—D. Sebas
tian Dieste.—D. Sixto Lacosta.—D. Juan Glaria. 
—D. Mariano Triarte.—D. José Longás.—Asocia
dos: D. Ramón Iriarte.—D. Agustín Sabay.— 
D. Joaquín Biesa.—D. Francisco Sabay.—Don 
José Horcada —D. Antonio Poyal.—Al centro. 
—En él pueblo de Isuerre á 5 de Marzo de 1880, 
reunidos los Sres. del Ayuntamiento y Junta 
municipal que al márgen se expresan, en la Sala 
Consistorial de esta localidad, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde D. Blas Navarro y con asis
tencia de mí el Secretario infrascrito, dicho señor 
declaró abierta la sesión extraordinaria, para 
que habían sido convocados y manifestó: Que 
la reunión tenia por objé'to presentar á la Junta 
municipal el Presupuesto ordinario formado por 
la Comisión respectiva, y aprobado por el Ayun
tamiento para el año económico de 1880-81; á 
fin de que pueda revisarlo é introducir en él las 
reformas y economías que considere suscepti
bles, antes de formar propuesta sobre los im
puestos y arbitrios extraordinarios que se ha
yan de utilizar para cubrir el déficit de 717 pe
setas 44 céntimos, según así se dispone en la 
regla 1.a del art. 2.u de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1878: Puesto á discusión y enterados 
dichos señores, por unanimidad acordaron que 
no era posible introducir economía alguna en 
el precitado Presupuesto, por ser todo lo en él 
consignado de absoluta necesidad, y por consi
guiente acordaron aprobar el relatado presu
puesto en la misma forma que lo presentaba el 
Ayuntamiento.—Rara cubrir el déficit de 717 
pesetas 44 céntimos, y en vista de . que habían 
sido utilizados todos los recursos legales ordi
narios, hallándose en el caso de recurrir á los 
extraordinarios, y considerando que la adopción 
de otros, sobre ser de escaso rendimiento y que 
tampoco podrían recargarse las contribuciones 
directas, acordaron por unanimidad recargar un 
71‘91 por lOOel cupo de consumos de este pueblo 
en concepto de extraordinario, además del 100 
por 100 que como recurso legal tiene ya consig
nado, y que para poder llevarlo á efecto se so
licite autorización del Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación según se halla mandado, mani
festando a dicha Superior Autoridad este acuer
do, y que ántes se exponga al público por es
pacio de 10 dias en el punto acostumbrado de 
esta localidad, remitiéndose además copia del 
mismo al M. I. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, y publicado en esta forma, se 
admitirán por el término de 10 dias las recla
maciones que se presenten; trascurridos estos, 
se remitirán al Sr. Gobernador civil los docu
mentos de que se hace mención en la regla 4. 
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de la retrocitada Real orden de 3 de Agosto de 
1878.—Con lo cual se dió por terminada la se
sión, y firman esta acta todos los señores que 
saben conmigo el Secretario, de que certifico.— 
Blas Navarro.—Sebastian Dieste.—Sixto Lacos- 
ta.—Juan Glaria.—Mariano Iriarte.—José Lon- 
gás.— José Horcada.—Ramón Iriarte.—Francis
co Sabay.—Joaquín Biesa.—Agustín Sabay — 
Antonio Puyal.—Francisco Marco, Secretario.»

Es copia conforme en un todo con su original 
que queda en la Secretaría de rni cargo, á la 
que me remito en caso necesario.

Y para que lo acordado se lleve á efecto, libro 
la presente con el V.° B.° del Sr. Alcalde en el 
pueblo de Isuerre á 6 de Marzo de 1880.—B.° B.° 
—El Alcalde, Blas Navarro.—Francisco Marco, 
Secretario.

D. Luis Herrer Perez, Secretario del Ayunta
miento constitucional de Terrer:
Certifico; Que en el libro de actas de la Junta 

municipal de este pueblo del corriente año, al 
folio 3 del mismo, hay una que copiada á la le
tra dice así:

«Al Márgen.—Sres. de A'yuutami-e'nto-. D. Ma
nuel Minguijon.-Pedro Herrer.-Guillermo Mm- 
guijon.—Prudencio Berual.— Benito Pelegrin. 
—Miguel Magaña.—Junta de asociados-. Manuel 
Herrer Gutiérrez.—José García Franco.—Agus
tín Martínez.—Manuel Lozano.—Manuel Tor- 
cal Torres.—Felipe López Torralba.—Evaristo 
Ibañez.—«Centro lo que sigue: En el pueblo de 
Terrer á las siete de la tarde del dia 30 de Mar
zo de 1880, reunidos los Sres. de Ayuntamiento 
y Junta municipal anotados al márgen en las 
Casas Consistoriales, previa la oportuna convo
catoria que se les hizo en forma legal, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde D. Manuel Mingui- 
jon en sesión extraordinaria; declarada abierta 
por dicho Sr. Presidente, se manifestó que esta 
reunión, como habían visto en la papeleta de 
citación, tenia por objeto acordar la forma de 
allegar recursos ó ingresos para cubrir el déficit 
del Presupuesto municipal para el año econó
mico de 1880-81, que consiste en 2.104 pesetas 
80 céntimos, y al efecto los reunía para tratar 
y acordar los medios de cubrirlas. En su vísta, 
enterados todos los asistentes, el Ayuntamiento 
y Junta manifestaron no encontrar ningún ar
bitrio legal para poder allegar recursos para cu
brir el déficit que resulta en el Presupuesto 
aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador civil, 
Por no haber ningún arbitrio y hallarse ya re
cargados los consumos con el 100 por 100 que 
la Ley permite; y en su vista, por el Sr. Presi
dente se les manifestó, que en tal caso, vistas 
las circunstancias de esta localidad, no encon
traba otro medio por su parte que proceder á un 
repartimiento general entre todos los vecinos y 
hacendados forasteros que disfruten rentas ó 
utilidades explotadas dentro de este término 
municipal, previa formación del oportuno ex
pediente, en conformidad á lo dispuesto en Real 
orden de 3 de Agosto de 1878, y que para po

der llevarlo á efecto, se exponga al público este 
acuerdo por término de 10 días, y que se remita 
copia del mismo al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , á fin de que los que se crean perjudicados 
puedan reclamar dentro de los 10 dias expresa
dos, y que pasados los cuales, se remitan los 
documentos á que se refiere la regla 4.a de la 
citada Real orden al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación por conducto del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia para la compe
tente autorización, si asi procede: y visto lo ex
puesto por el Sr. Presidente, el Ayuntamiento 
y Junta por unanimidad acordaron lo manifes
tado por dicho Sr. Presidente. Dando por termi
nada la sesión que firman los que saben, y por 
los que no el Secretario, de que certifico.— 
Manuel Minguijon.—Pedro Herrer.—Prudencio 
Berual.— Guillermo Minguijon.— Benito Pele
grin.—Miguel Magaña.—José García.—Agustín 
Martínez.—Por Manuel Herrer Gutiérrez, Ma
nuel Lozano, Manuel Torcal Torres y Evaristo 
Ibañez, de la Junta, que no saben, Luis Herrer 
Perez, Secretario.»

Concuerda con su original á que me remito 
en caso necesario, expidiendo la presente con el 
V.° B.° del Sr. Alcalde en cump imiento de lo 
acordado en Terrer á 31 de Marzo de 1880.— 
V.° B.°—El Alcalde, Manuel Minguijon.—Luis 
Herrer Perez, Secretario.

Por acuerdo del Ayuntamiento y asociados de 
este término municipal, y de conformidad con 
el capítulo 31 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1876 y regla 19 de la circular de la Dirección 
general de Impuestos de fecha 6 de Marzo últi
mo, se procederá al arrendamiento de los dere
chos de consumos sobre todas las especies, á la 
libre venta de las mismas, para cubrir el enca
bezamiento de este pueblo por el total del cupo 
y recargos autorizados.

El acto tendrá lugar á las diez de su mañana 
del dia 15 del actual, en la Casa Consistorial, 
con sujeción al pliego de condiciones que obra
rá de manifiesto en la Secretaría de este Muni
cipio.

Alfamen 2 de Abril de 1880.—El Alcalde, 
Manuel Valero.

El proyecto del presupuesto de este Ayunta
miento para 1880-81 se halla de manifiesto has
ta el dia 15 del actual en la Secretaría de este 
pueblo.

Igualmente y por término de 15 dias, desde 
la inserción del presente anuncio, se hallan de 
manifiesto en la Secretaria las cuentas munici
pales de 1878-79.

Alfamen 2 de Abril de 1880.—El Alcalde, 
Manuel Valero.

En la Secretaría de este pueblo se admitirán 
hasta el dia 18 del actual las altas y bajas de la 
riqueza individual, si acompañan los documen
tos que acredíten su adquisición.
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Alfamen 2 de Abril de 1880.—El Alcalde, 
Manuel Valero.

En la Secretaría de este pueblo se admiten 
por término de ocho dias las altas y bajas que 
haya sufrido la riqueza territorial durante el 
año económico actual.

Cerveruela 3 de Abril de 1880.—El Alcalde, 
Eufrasio Andrés.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán por término de 15 dias las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes hayan sufrido 
en su riqueza individual para el año 1880-81, 
prévios documentos justificativos.

En la misma Secretaría y durante dicho pe
ríodo de tiempo, se hallará de manifiesto el pre
supuesto municipal de gastos é ingresos perte
neciente al ejercicio del mismo año 1880-81 con 
objeto de que lo examine el que lo crea opor
tuno.

Orés 3 de Abril de 1880 —P. A. D. A. y J., 
Valentín Auría, Secretario.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán por término de 15 dias, de ocho á doce 
de la mañana, las altas y bajas que los vecinos 
y terratenientes hayan sufrido en su riqueza 
inmueble, presentando documento público que 
así lo acredite.

Boquiñeni 4 de Abril de 1880.—El Alcalde, 
Apolonio Cuartero.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se admitirán por término de 15 dias, 
contados desde la inserción del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , las alteraciones que los veci
nos y terratenientes hayan experimentado en 
su riqueza individual, siempre que vengan pro
vistos de documento justificativo.

Nuez 2 de Abril de 1880.—El Alcalde, Matías 
Barceló.

del Ayuntamiento de este pueblo las alteracio
nes que los vecinos y terratenientes hayan su
frido en su riqueza individual, prévia" la pre
sentación de documentos legales que así lo 
acrediten.

Bárboles 4 de Abril de 1880.—El Alcalde, 
Agustín Mañero Soler.—El Secretario, Grego
rio Puri.

De conformdad con el capítulo 31 de la vi
gente Instrucción de consumos, regla 19 de la 
circular de la Dirección general de Impuestos 
fecha 6 de Marzo último, y por acuerdo del 
Ayuntamiento y Junta de asociados de este pue
blo, se procederá en subasta pública al arren
damiento, á libre venta, de todas las especies de 
consumos gravadas en la tarifa para cubrir el 
encabezamiento del mismo y por el total cupo y 
recargos autorizados. El acto tendrá lugar en la 
Sala Consistorial el dia 12 del mes que cursa, á 
las diez de la mañana, con sujeción estricta al 
pliego de condiciones que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría de la Corporación mu
nicipal.

Bárboles 4 de Abril de 1880.—El Alcalde, 
Agustín Mañero Soler.—P. A. D. A. y J., Gre
gorio Puri, Secretario.

No habiendo presentado la mayor parte de los 
propietarios en este término municipal las cé
dulas de declaración de bienes para la rectifica
ción del amillaramiento, según las instruccio
nes comunicadas por la Comisión provincial, el 
Ayuntamiento y Junta han acordado fijar un 
plazo de 10 dias, á contar desde la fecha, para 
que los interesados pasen á este pueblo á ente
rarse y firmar las que de oficio, y con arreglo á 
medición y clasificación se les ha hecho y para 
que á la vez paguen los derechos que han mo
tivado estos trabajos, cuyo reparto tienen de 
manifiesto en la Secretaría municipal.

Paracuellos de la Ribera 5 de Abril de 1880. 
—El Alcalde, José Gasea.

El repartimiento de este pueblo, formado por 
el Ayuntamiento y Junta municipal del mismo, 
para cubrir los gastos ocasionados y que se oca
sionen con motivo de la confección del nuevo 
amillaramiento, se hallará de manifiesto en la 
Secretaría del Municipio desde el 10 del mes 
que rige y por espacio de ocho dias, en cuyo 
término deberán producir las reclamaciones 
conducentes los contribuyentes que se creyeren 
agraviados; bien entendido que pasado dicho 
término no será admitida ninguna reclamación.

Bárboles 4 de Abril de 1880.—El Alcalde, 
Agustín Mañero Soler.—El Secretario, Grego
rio Puri.

Por término de 15 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, se admitirán en la Secretaría

Por el término de ocho dias, á contar desde 
que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, se hallará expuesto al público 
el reparto que para atender á los gastos del 
nuevo amillaramiento se hallan autorizados por 
la Superioridad, este Ayuntamiento y Junta mu
nicipal. Lo que se hace público para conoci
miento de los vecinos y terratenientes.

Asimismo se admitirán en la Secretaria del 
Ayuntamiento y por término de 15 dias, desde 
la inserción del presente en el referido Bo l e t ín  
Of ic ia l , las alteraciones que los vecinos y te
rratenientes hayan sufrido en sus riquezas, pre
vios los documentos legales que lo acrediten.

Viver de la Sierra 2 de Abril de 1880.—El Al
calde, Joaquín Cabello.
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SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Daroca.

D. Juan Bretón, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Daroca y su partido:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á un hombre desconocido que en la 
tarde del 28 de Marzo último y en el camino de 
Cariñena á Aguaron, disparó dos tiros contra el 
viajero D. Diego Cuenca y Saez, hiriéndolo en 
el hombro derecho; para que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa 
criminal que se instruye con aquel motivo; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parán
dole los perjuicios que hubiere lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares, procedan á la captura de dicho suje
to, donde quiera que fuere habido, remitiéndolo 
con las seguridades convenientes á las cárceles 
de este partido.

Dado en Daroca á 3 de Abril de 1880.—Juan 
Bretón.—José Gonzalvo

Señas del desconocido.
Estatura regular, de 35 á 40 años de edad, de 

mediana producción, y que viste manta y proba
blemente zapatos ó borceguíes.

La Almunia.

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido:
Hace saber: Que en el dia26 del actual y hora 

de las once de su mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado, y en el municipal de Urrea 
de Jalón, se procederá á una doble y simultánea 
subasta de los bienes que se expresarán, embar
gados á Antonio Berges Diago, vecino de dicha 
villa, para pago de costas en causa contra el 
mismo sobre hurto de leña, y cuyos bienes, con 
el precio en que respectivamente se hallan re
tasados, son los siguientes:

Una viña sita en el monte, término de Urrea, 
de cuatro hanegas de cabida, lindante al Sa
liente con otra de Silvestre Correas, al M. y P. 
con camino, y al N. con la de Cecilio Lana; re
tasada en siete pesetas.

Un val, en la escalerilla, de igual término, 
linda al Saliente con monte, al M. con Bartolo
mé García, y al P. y N. con Joaquín Hernández 
Ruiz; retasado en dos pesetas.

Y una casa, en la calle del Molino de dicha 
villa de Urrea, núm. 25, lindante por la derecha 
entrando con otra de Joaquín Correas Vicente, 
izquierda con la de Joaquín Casanoba Azuan. 
y espalda con corral del Correas; retasada en 
110 pesetas.

Y para conocimiento del público, advirtién
dose no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del precio en que respecti
vamente se hallan retasados los indicados bie

nes, se libra el presente en La Almunia á l.° de 
Abril de 1880.—Pedro Aquilino Dávila.—D. S.O., 
Hilario Prados.

PARTE NO OFICIAL.
------- >oKKo«-------

ANUNCIOS.

LA FAMA DE ARAGON.
FÁBRICA DE CHOCOLATES SUPERIORES

MOVIDA POR AGUA

JOSÉ MARIA HUESO E
ATECA.

Esta acreditada fábrica, proveedora de la Real 
Casa, y premiada en cuantas exposiciones se ha 
presentado, elabora el antiguo y afamado cho
colate de Aragón, el chocolate verdad, puro y 
sin mezcla, cuyo renombre ha adquirido por la 
perfección de su molido, por la limpieza en la 
elaboración y por la equidad de sus precios.

A esas recomendables circunstancias, debe el 
haber sucedido á tantas fábricas como se han 
cerrado, el siempre creciente consumo de los 
inteligentes, y el favor que el público constan
temente y en período ascendente le dispensa.

Sus precios son de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 rea
les libra.

Sus clases con canela, con vainilla, homeo
páticos sin canela y del encargo que se deseen; 
á quien pida cuatro libras bonifica media, á ocho 
aumenta una, y así sucesivamente.

En la misma casa y á precios sumamente arre
glados, hay constantemente gran surtido de te
jidos, de novedad, de algodón, hilo, estambre y 
seda, géneros de paquetería, quincalla y otros 
muchos artículos.

Para n'oticias y pedidos, dirigirse á su propie
tario José M. Hueso, en Aleca. P),

FfflMCION DE BRONCES I OTROS METALES
DE

MARIANO ESPAÑOL
'plai.a d.e San Felipe, núm. 3ñ, junto á la Torre-nueoa.

En este antiguo y acreditado establecimiento 
se funden campanas de torre de todos los tama
ños y se refunden las viejas, dándoles un so
nido tan claro y sonoro que nada dejan que 
desear Se construyen y se colocan pararayos. 
Todo ello á los precios más económicos. Tam
bién se compran á peso las campanas rotas.

IMPUENTA DKL HOSPICIO.


